
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1015 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 31 a 38 de la numeración 

principal, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO al demandado GERMÁN ARTURO VALENCIA 

HENAO de la orden de pago proferida en su contra a través de curadora ad-litem 

desde el 08 de junio de 2022, tal como consta a numerales 31 a 34 de este 

paginário virtual.   

 

2-. El recurso interpuesto contra el mandamiento de pago mediante escrito 

allegado el pasado 08 de junio que milita a numerales 35 a 36 de este paginario 

principal, se resolverá una vez se integre el contradictorio. (Art. 438 del C.G.P.).       

 

3-. REQUERIR a la parte actora para que adelante las diligencias de notificación 

de la demandada FERNANDA ISABEL VALENCIA HENAO, conforme a lo 

previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso –en caso que 

la dirección sea física-, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica 

o mensaje de datos- de manera separada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-00856 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 10 de noviembre de 2022 

que obra a folio 10 - 11 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de AFIANZA COOPERATIVA S.A.S contra DIEGO MAURICIO MONSALVE, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta la suma de 

$1.560.000.oo, conforme a lo solicitado por las partes en la solicitud de terminación 

y el excedente, si lo hubiere a la parte demandada según corresponda. De ser 

necesario, se ordena el fraccionamiento de los títulos judiciales. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

4.  Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación 

allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  



 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-1039 

DEMANDANTE : CONDOMINIO PUENTE PIEDRA 

DEMANDADO : ANDREA MARULANDA PARDES y NATHALIE 

MARULANDA PAREDES    

 

Teniendo en cuenta que ANDREA MARULANDA PARDES y NATHALIE 

MARULANDA PAREDES, se encuentran notificadas del mandamiento de pago 

proferido en su contra por estado1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones previas o de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, 

se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONDOMINIO 

PUENTE PIEDRA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de ANDREA MARULANDA PARDES y NATHALIE MARULANDA PAREDES, 

pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base del 

recaudo certificado de deuda por cuotas de administración visible a numeral 02 del 

cuaderno principal acumulado digital, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de agosto de 2022, visto a numeral 05 

del cuaderno principal acumulado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 05 del cuaderno acumulado virtual. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $620.000.oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-1039 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que ningún acreedor 

adicional compareció a acumular su ejecución en el término de cinco (05) días, 

consagrado en el Num. 2 del Art. 463 del C.G.P.   

 

Conforme con lo anterior, se entiende fenecida dicha oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-00173 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado GALEANO 

OCHOA HELVER HERNANDO se notificó personalmente en el asunto de la 

referencia, quien, dentro del término legal concedido, guardó silencio sin 

presentar medio exceptivo alguno (No. 30 – 32). 

 

De otra parte, agréguese a los autos el comprobante de pago de los derechos de 

registro de la cautela decretada al interior del proceso (No. 33 – 35) y una vez se 

acredite el embargo del inmueble objeto de garantía real, se dispondrá lo pertinente 

para la continuidad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00292 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a la demandada ROSALBA DUQUE GOMEZ. 

 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada NIDIA ESPERANZA CUERVO ROJAS1 

quien se ubica en el Correo electrónico: ab.nidiacuervo@hotmail.com.  

 

Se asignan como gastos la suma de $100.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

 
1 TP 285434 



todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00817 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 07 a 10 del 

presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO de manera personal al demandado WISTON 

FERNEY VARGAS CÓRDOBA de la orden de pago proferida en su contra desde 

27 de octubre de 2022, tal como consta a numeral 09 de este paginário, quien se 

mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. OFICIAR a la EPS ALIANSALUD, para que informen a este Estrado Judicial, 

las direcciones de ubicación que reposen en su sistema de la demandada ANA 

MARÍA PARRA ROJAS. Ofíciese indicando el número de identificación de la 

ejecutada.          

 

3.- TENER EN CUENTA para todos los efectos legales que de acuerdo a lo 

manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, el inmueble alquilado 

(CLL 138 No 57 – 76 de Bogotá) fue restituido al arrendador.     

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00955 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada ANGIE 

HASBLEIDY PANCHE CARO se notificó personalmente en el asunto de la 

referencia, quien, dentro del término legal concedido, guardó silencio sin 

presentar medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, en aras de integrar el contradictorio, se requiere a la parte actora para 

que agote el trámite de notificación de la demandada HEBERT FABIAN GARCIA 

MORENO y MARIA HERMINDA CARO GONZALEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
PROCESO : EJECUTIVO GARANT´´IA REAL No. 2021-00984 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : VELEZ FERRIN JUANA MARIA y ALBERTO ELI PUCHE 

CORDOBA   

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los ejecutados VELEZ 

FERRIN JUANA MARIA y ALBERTO ELI PUCHE CORDOBA, se encuentran 

notificados del mandamiento ejecutivo proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el Num. 

3 del artículo 468 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el BANCO 

DAVIVIENDA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra 

VELEZ FERRIN JUANA MARIA y ALBERTO ELI PUCHE CORDOBA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 05700323003261243, visto a numeral 01 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago y su corrección mediante proveído calendado el 27 de agosto de 2021 y 30 

de marzo de 2022, vistos a numerales 03 a 11 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 20 a 21y 22 a 23 del expediente virtual. 



necesario aplicar lo normado en el Num. 3 del artículo 468 del Código General del 

Proceso, previo las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S-40509175 se encuentra debidamente 

embargado2, el Juzgado. 

 

 
2 numeral 24 a 25 del cuaderno principal virtual.  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes objeto de 

garantía real dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.180.000.00 M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01031 

 

Revisada la documental obrante en los numerales 16 - 19 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO TENER EN CUENTA el trámite de notificación adelantado, toda vez 

que advierte el Despacho que la misma no se ajusta a las exigencias consagradas 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, ni al canon 8 del Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, lo previo teniendo en cuenta que: 

 

1. En las comunicaciones allegadas por el demandante, se anuncia en una misma 

diligencia dos formas distintas de notificación del demandado, esto es, la que se 

realiza a través de aviso previa remisión del citatorio que trata el artículo 291 ibídem 

y, la personal que se adelanta en la dirección electrónica de la pasiva, previo 

cumplimiento de los requisitos de la Ley 2213 de 2022. Pero estas formas de 

notificación se agotan en términos distintos.    

 

2. con ocasión de lo anterior, incluyó en ambas comunicaciones información 

contradictoria que puede conllevar a la pasiva a incurrir en error: 

 

2.1. En la comunicación enviada el 22 de septiembre de 2022 (No. 17), no se 

informó el termino con el que cuenta la parte demandada para comparecer a 

notificarse personalmente del asunto (si se adelanta conforme a los artículos 291 y 

292 del C.G.P.) o el termino en el que se entiende surtida la notificación (si se lleva 

a cabo según lo previsto en la Ley 2213 de 2022) y además no le informó el correo 

electrónico del juzgado. 

 



2.2. En el correo electrónico del 24 de octubre de 2022 (No. 18), indica que tiene 10 

días para comparecer a notificarse personalmente de la acción, información propia 

del citatorio previsto en el artículo 291 del C.G.P. que debe enviarse antes del 

trámite del aviso (artículo 292 C.P.), cuyo trámite posterior no se acreditó, ello 

sumado al hecho de que no se aportó el correspondiente acuse de recibo, ni 

constancia de haberse adjuntado los anexos correspondientes. 

 

Lo anterior implica que la información comunicada al demandado, además de ser 

imprecisa, también impide tener claridad respecto del momento en que la 

notificación se tiene por agotada, cuando empieza a correr el término de traslado y 

con cuantos días cuenta realmente para contestar la demanda, lo que puede hacerle 

incurrir en error. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación de la demandada teniendo en cuenta para el efecto los requisitos 

dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-1110 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 

11 de noviembre de 2022, que obra a numerales 05 a 06 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor del PROMOTORA VISVIENDA S.A.S SEA contra ANA TERESA ORTIZ 

MERCHAN y ARTURO MATIZ RUIZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón 

del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de 

la parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 



 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01312 

DEMANDANTE : MANUEL ISIDRO ROJAS MARTÍNEZ 

DEMANDADO : HORACIO SARMIENTO SERRANO y ROSA ELISA 

PANQUEVA PEÑA     

 

Teniendo en cuenta que HORACIO SARMIENTO SERRANO y ROSA ELISA 

PANQUEVA PEÑA, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, MANUEL ISIDRO 

ROJAS MARTÍNEZpromovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de HORACIO SARMIENTO SERRANO y ROSA ELISA PANQUEVA PEÑA, 

pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en el Acuerdo 

Conciliatorio No. 6118 del 21 de febrero de 2020 visible de folios 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de noviembre de 2021 visto a folio 09 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 14 - 15 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
PROCESO : EJECUTIVO GARANTÍA REAL No. 2021-1689 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO : EDWIN BENJAMIN MONTENEGRO ALVAREZ Y VIVIANA 

SOFIA BENITO VELASQUEZ 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los ejecutados EDWIN 

BENJAMIN MONTENEGRO ALVAREZ y VIVIANA SOFIA BENITO VELASQUEZ, 

se encuentran notificados del mandamiento ejecutivo proferido en su contra1 y, que 

dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el Num. 

3 del artículo 468 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el BANCO 

DAVIVIENDA S.A promovió demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA en contra EDWIN BENJAMIN 

MONTENEGRO ALVAREZ y VIVIANA SOFIA BENITO VELASQUEZ, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 05700323001866142, visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 04 de febrero de 2002, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

 
1 Numerales 12 a 13 y 14 a 15 del expediente virtual. 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el Num. 3 del artículo 468 del Código General del 

Proceso, previo las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  



Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S - 40463239 se encuentra debidamente 

embargado2, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien objeto de garantía 

real dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $450.000.00 M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

 
H.G. 

 
2 numeral 10 y 11 del cuaderno principal virtual.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2022-00173 

PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE : NURY YAMILE BUENO SIERRA y JORGE GARCIA LINARES 

DEMANDADOS : LUZ MARINA CASTELLANOS 

Teniendo en cuenta que los demandados LUZ MARINA CASTELLANOS, se 

encuentra notificada del auto admisorio de la demanda proferido en su contra1, 

quien dentro del término legal no presentó oposición o medios exceptivos contra los 

hechos y pretensiones de la demanda, procede el Despacho a proferir decisión de 

mérito dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, NURY YAMILE 

BUENO SIERRA y JORGE GARCIA LINARES instauraron demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de LUZ MARINA 

CASTELLANOS, pretendiendo se declare terminado el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes el 01 de noviembre de 2007 y, la 

consecuente restitución del predio ubicado en la AVENIDA 26 No 42A – 37 

APARTAMENTO 102 de la ciudad de Bogotá, por la causal de mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento. 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de un (1) año contados a partir del 01 de noviembre de 2007, con un 

canon mensual de alquiler por la suma de $450.000.00 M/Cte. 

Afirma el accionante, que la causal de restitución invocada es la falta de pago de la 

renta en los términos convenidos en el documento contractual, pues, a la 

 
1 Numerales 15 a 16 del cuaderno principal virtual.  



presentación de la demanda que nos convoca se encontraban en mora de pago de 

canon de arrendamiento.  

Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 

mediante auto adiado 25 de marzo de 2022, ordenándose la notificación a la parte 

demandada conforme lo previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

Así las cosas y, por cuanto la parte llamada a juicio no presentó excepciones, se 

determina la absoluta viabilidad de la causal en examen, pues al ser el 

incumplimiento un cargo apoyado en un hecho de carácter negativo que exime a 

quien lo aduce de prueba, queda entonces a la parte demandada la imposición de 

demostrar el hecho positivo contrario, esto es, haber dado pleno cumplimiento a los 

pactado por las partes en el contrato de arrendamiento aportado como base de esta 

acción, en especial, la de acreditar estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., convertido transitoriamente en el JUZGADO 050 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre NURY YAMILE BUENO SIERRA y JORGE GARCIA LINARES en 



calidad de arrendadores e LUZ MARINA CASTELLANOS, en su condición de 

arrendataria. 

SEGUNDO: ORDENAR a LUZ MARINA CASTELLANOS, restituya en favor de 

NURY YAMILE BUENO SIERRA y JORGE GARCIA LINARES, el Inmueble 

ubicado en la AVENIDA 26 No 42A – 37 APARTAMENTO 102 de la ciudad de 

Bogotá. Para lo anterior se otorga el término de diez (10) días. 

TERCERO: En caso de no procederse con la entrega del inmueble en el término 

otorgado, para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la ALCALDÍA 

LOCAL DE BGOGOTÁ de la zona respectiva y, al CONSEJO DE JUSTICIA DE 

BOGOTÁ, a quienes se librarán despachos comisorios con los insertos y anexos 

pertinentes, conforme lo dispuesto en el art. 38 de la norma en cita.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c41d2aaf0a344ce30268bb8d4c02c92da58fbb85ba1db2b6fe18541eb0a0f337

Documento generado en 22/11/2022 11:00:06 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00184 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado el 04 de noviembre de 2022, que obra a 

numerales 30 a 32 del presente paginario cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos el Despacho Comisorio No. 048 del 23 de junio del 2022, 

el cual fue devuelto por el Juzgado 001 Promiscuo Municipal de Pradera - Valle 

Del Cauca sin diligenciar, a fin de solicitar que se conceda la facultad expresa de 

subcomisionar a otra autoridad para llevar a cabo la diligencia de secuestro de 

muebles y enseres de propiedad del demandado Edgar Hernán Zapata 

González, que se encuentren ubicados en la CARRERA 8 No. 9-49 de la ciudad 

de PRADERA- VALLE.   

 

Conforme con lo anterior, se OTORGAR al JUEZ 001 PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PRADERA - VALLE DEL CAUCA la facultad de sub-comisionar la diligencia 

de secuestro de muebles y enseres de propiedad del demandado EDGAR 

HERNÁN ZAPATA GONZÁLEZ, que se encuentren ubicados en la CARRERA 

8 No. 9-49 de la ciudad de PRADERA- VALLE, a la autoridad que considere 

pertinente para llevar a cabo el mencionado encargo.  líbrese nuevamente el 

despacho comisorio teniendo en cuenta lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00638 

 

Teniendo en cuenta la reforma de la demanda presentada por la parte actora en 

escrito allegado el 03 de noviembre de 2022, tal como consta a numerales 06 a 

07 del presente paginario virtual, reunidos los requisitos previstos en los artículos 

93, 82 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de DANIEL ESTEBAN ROMERO ROMERO y ANA IDALY 

ROMERO GARCÍA contra MARÍA OTILIA MESA DE PÉREZ., por las siguientes 

cantidades: 

 

1-. Por la suma de $1.800.000.00 M/Cte., por concepto de cánones de 

arrendamiento causados y no pagados relacionados en el siguiente cuadro 

descriptivo. 

 

 

2-. Por la suma de $1.000.000.00 M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

clausula “NOVENA” del contrato de arrendamiento ejecutado.   

 

3-.  Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

No. FECHA DEL CANON

FECHA DE EXIGIBILIDAD 

CANON VALOR

1 DEL 1 DE ABRIL DE 2022 AL 1 DE MAYO DE 2022 05 DE ABRIL DE 2022 600,000.00$          

2 DEL 1 DE MAYO DE 2022 AL 1 DE JUNIO DE 2022 05 DE MAYO DE 2022 600,000.00$          

3 DEL 1 DE JUNIO DE 2022 AL 1 DE JULIO DE 2022 05 DE JUNIO DE 2022 600,000.00$          

1,800,000.00$      TOTAL CANON EN MORA



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para  

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá indicársele al 

demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que podrá 

notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al correo 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.  

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución 

se encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RAFAEL ANTONIO ROMERO BARRETO, 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon 
Andrea Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00654 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S. contra ANDRÉS MAHECHA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ No. 04010930006505083 

 

1. Por la suma de $ 6.416.666,67 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $913.781,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 



 

Téngase en cuenta que el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77f57af952a93c16d4dc06658cfcce06d96d35df04ffafe32e658792f419d370
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00722 

DEMANDANTE : CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA 

DEMANDADO : JEIMMY FORERO BAUTISTA     

 

Teniendo en cuenta que JEIMMY FORERO BAUTISTA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, 

CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERApromovió demanda EJECUTIVA 

de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JEIMMY FORERO BAUTISTA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

00000030000034523 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 01 de julio de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-744 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN 

INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

DEMANDADO : CESAR AUGUSTO DE LA HOZ CARVAJALINO 

 

Teniendo en cuenta que CESAR AUGUSTO DE LA HOZ CARVAJALINO, se 

encuentra notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – COOCREDIMED 

EN INTERVENCIÓN promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de CESAR AUGUSTO DE LA HOZ CARVAJALINO, pretendiendo el pago 

de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 6771, 

visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 07 de julio de 2022, visto a numeral 09 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numeral 10 a 15 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $863.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00786 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada LUZ 

STELLA MERCHÁN ROZO se encuentra notificada por aviso desde el 19 de 

octubre de 2022 (No. 09), quien, dentro del término legal concedido, guardó 

silencio sin presentar medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, respecto del trámite de notificación del demandado LUIS HERNÁN 

MERCHAN POVEDA, se tiene que es necesario requerir al extremo ejecutante 

para que proceda a realizar nuevamente la totalidad del trámite de notificación 

del mismo, toda vez que la comunicación allegada, no reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que, no se acreditó el envío previo a la remisión del 

aviso, del correspondiente citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., al 

demandado en cuestión. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación del demandado LUIS HERNÁN MERCHAN POVEDA teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00867 

DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.- DEUDU 

DEMANDADO : ALFREDO ENRIQUE SALVADOR RODRÍGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que ALFREDO ENRIQUE SALVADOR RODRÍGUEZ, se 

encuentra notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.- DEUDU promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ALFREDO ENRIQUE SALVADOR RODRÍGUEZ, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré 06500321000965204, visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 02 de agosto de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 06 a 08 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00940 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 

10 de noviembre de 2022, que obra a numerales 09 a 10 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor del COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA CLINICA NUEVA - 

COOPNUEVA contra MERY PUREZA JIMÉNEZ TORRES, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón 

del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de 

la parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 



deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 356b8581c584ba37bef78afd3b4b7e4b71d0731c7b85729a83f2cf94fe5753b0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00948 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO REAL PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADO : SHIRLEY ROJAS HOME     

 

Teniendo en cuenta que SHIRLEY ROJAS HOME, se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTO REAL PROPIEDAD HORIZONTAL promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de SHIRLEY ROJAS HOME, 

pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base 

del recaudo certificado de deuda por cuotas de administración visible de folios 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 08 de septiembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 09 - 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $530.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00982 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 

AECSA 

DEMANDADO : HERNÁN ALBERTO CENTENO BOLAÑO 

 

Teniendo en cuenta que HERNÁN ALBERTO CENTENO BOLAÑO, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HERNÁN ALBERTO CENTENO 

BOLAÑO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré 00130938005000580230, visto a numeral 03 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 31 de agosto de 2022, visto a numeral 06 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numeral 07 a 08 a 09 a 10 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $845.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1078 

 

Respecto a los documentos que militan a numerales 09 a 11 del encuadernado 

principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER por notificado a los ejecutados por conducta concluyente, toda 

vez que, el acuerdo de pago suscrito por las partes no reúne los requisitos 

previstos en el artículo 301 de la Ley 1564 de 2012. En este punto debe resaltarse 

además, que allí se mencionó de manera errada la denominación del Juzgado 

que actualmente tiene conocimiento de la ejecución, esto es, JUZGADO 

SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO.     

 

2-. NO ACCEDER a la suspensión del proceso solicitado en misiva electrónica 

del 03 de noviembre de 2022, visto a numerales 11 de este encuadernado, por 

cuanto no se cumple con lo previsto en el artículo 161 de la Ley 1564 de 2012, 

toda vez que los demandados no se encuentran notificados del mandamiento de 

pago.   

 

3-. AGREGAR a los autos el acuerdo de pago suscrito entre el EDIFICIO 

COVINOC – PROPIEDAD HORIZONTAL y PEDRO YESID BUSTOS DELGADO 

en nombre propio y Representante Legal de la sociedad GLOBAL EXCHANGE 

INTERNATIONAL S.A.S, tal como consta a numeral 10 de este encuadernado.   

 



4-. REQUERIR a la parte actora para que continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados PEDRO YESID BUSTOS DELGADO y GLOBAL 

EXCHANGE INTERNATIONAL S.A.S, conforme a lo previsto en los artículos 291 

a 293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, 

de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de 

manera separada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92566a53855e7776c9e39995166475a9d5715b763e1a6313b87e78e9c84b1363
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01342 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 03 de noviembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e59381624010f09ab35f98a98bcd966378025d8f56f860831388211be0bbc423

Documento generado en 22/11/2022 11:00:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01355 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE contra CÁRDENAS MEDINA MIGUEL ÁNGEL, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $ 32.032.468,16 M/Cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagare base de la acción. 

 

2. Por la suma de $774.734,38,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados conforme se señala en el escrito de demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 06 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación 

 

4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2022-01360 

 

Subsanada la demanda en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado 

ADMITE la presente DEMANDA DECLARATIVA DE MINIMA CUANTÍA que 

promueve CARLOS ALBERTO ESTÉVEZ ORDOÑEZ contra FIDEICOMISO 

SOLUCIONES 

  

Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días – art. 369 ejusdem -.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar 

su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS actúa 

como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01361 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 09 de noviembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01408 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Aclare la pretensión 2° de la demanda, en cuanto a la fecha hasta la cual deben 

ser liquidados los intereses de plazo pretendidos con la demanda, señalando día, 

mes y año, teniendo en cuenta que los mismos no pueden ser generados desde 

la fecha en que se incurre en mora y mucho menos hasta que se satisfaga la 

obligación. 

 

2. Aclare la pretensión 3° de la demanda, en cuanto a la fecha desde la cual 

deben ser liquidados los intereses moratorios pretendidos con la demanda, ello 

teniendo en cuenta la literalidad de la letra de cambio portada como base de la 

acción. 

 

3. Conforme con lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., 

indique la dirección física a través de la cual la parte demandada recibe 

notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01488 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ARLEY CUERVO LUGO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130230055000362076, 

 

1. Por la suma de $ 33.215.392,50 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 13 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actúa como 

apoderada de GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como endosataria 

en procuración para el cobro de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01490 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

SIGNEY MONRROY CASTILLO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009604336467 

 

1. Por la suma de $ 30.337.747,30 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 13 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actúa como 

apoderada de GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como endosataria 

en procuración para el cobro de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01491 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MANUEL ALEXANDER CASTILLO ALVARADO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130904009600017068 

 

1. Por la suma de $ 30.783.394 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 13 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actúa como 

apoderada de GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como endosataria 

en procuración para el cobro de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe58cf41051088b8be9b396d02e5e461ec6f70915f0035d064b661b99664304c

Documento generado en 22/11/2022 11:00:20 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01520 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MIGUEL ÁNGEL MORA RADA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130150089613834413 

 

1. Por la suma de $ 30.311.250,16 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 13 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actúa como 

apoderada de GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como endosataria 

en procuración para el cobro de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 857a58012b84982cf789fa0b44887d9c7d94dc8b26a342cb8b27496738b9510e

Documento generado en 22/11/2022 11:00:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
  

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-01519. 
  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con la siguiente exigencia:  
  

1. Adecue las pretensiones según los hechos narrados, pues en los 
mencionados refiere cánones de arrendamiento y cuotas de administración, 
pero en las pretensiones habla únicamente de un capital, al cual se acumula 
indebidamente la pretensión de intereses. 
 

2. Individualice en debida forma las pretensiones de la demanda, de forma que 
se discriminen los cánones de arrendamiento adeudados y las cuotas de 
administración. 

 
                                                                                                                              
NOTIFÍQUESE,  

  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7582928ee5eeac055e27004c76ab57b321139d7b8ce4ff0ba7a2545ffa860daf

Documento generado en 22/11/2022 11:00:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2022-01521



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01529  

  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 

82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 

cabalidad con la siguiente exigencia:  

  

1. Tenga en cuenta que los patrimonios autónomos son parte en los procesos 

judiciales, conforme a lo dispuesto en el Num. 2 del Art. 53 del C.G.P., 

independientemente que actúen a través de su vocera. 

  

2. Acredite que el apoderado judicial fue designado por la sociedad Cobroactivo 

SAS. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de Cobroactivo 

SAS. 

 
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fc51918d06a277f4a8a650b285fe6f86c664da126ad3744e7097da7264732e3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N° 2022-01534. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de INGENIERIA INMOBILIARIA LTDA 
contra CARLOS JAVIER RIOS NIETO, CARLOS ROBERTO MORENO TORO y 
LAZARO MORA AGUIRRE, por las siguientes cantidades:  
  

1. Por la suma de $3.775.305,oo M/Cte., por concepto de tres (3) 
cánones de arrendamiento causados y no pagados correspondientes a los meses 
de mayo de 2021 a julio 2021, conforme fue discriminado en el escrito de demanda.  

 
2. Por la suma de $2.516.870.oo, por concepto de la cláusula penal, la 

cual se regula en os términos del Art. 1601 del C.C., en concordancia con lo 
normado en el Art. 430 del C.G.P. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado EULICER RINCON MARTINEZ, actúa como 
representante legal para asuntos judiciales de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria 

. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0f658ac952337b14d411aad5fb9c3e68837df8cd3e203471ad84decc860b604

Documento generado en 22/11/2022 11:00:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01541 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

PABLO LEONARDO GALLÓN DÍAZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 4211107 

 

1. Por la suma de $ 18.666.194 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su calidad 

de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8145b644b0d7f1a5ca34d488270c65272ecc806d71f0d974214419922e2286f

Documento generado en 22/11/2022 11:00:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01551 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

HERLINDA MORA GARCÍA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009613637089 

 

1. Por la suma de $ 31.872.025.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, actúa 

como representante legal de la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

SAS, endosataria en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 843c87831d492fa94bccb05399464a59c23893a1c5645ea3e8fffb12a442cb7a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01553 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CLARA INÉS CASTRO ESTRADA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009612730208 

 

1. Por la suma de $ 26.144.685.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, actúa 

como representante legal de la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

SAS, endosataria en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01559 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

BLANCO LÓPEZ ÁLVARO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3517483 

 

1. Por la suma de $ 14.530.363,33 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 05 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18767cb37401285f4fa200ffb42d5871e98fe0adb2c0c9410099721c32bb842c

Documento generado en 22/11/2022 11:00:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  
Radicado: Pertenencia 2022-01560 

  
  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con la siguiente exigencia:  

  

1. En los hechos de la demanda, narre como la demandante obtuvo la posesión 
del automotor objeto de la presente acción. 

 

2. Indique el número de identificación del Banco demandado. 

 

3. Allegue el pago de los impuestos referido en el numeral 3 del acápite de 
pruebas. 

   
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 059a106ec36c841c38a3f4c2eec99a9c870f2843234b1d36fce2b03a6f0d1379

Documento generado en 22/11/2022 11:00:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01563 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

FLÓREZ GUTIÉRREZ YOANNI JOSÉ por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130150089614525689. 

 

1. Por la suma de $ 37.960.877,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228c97768191a9f5a8a1e03629d807eea862211ae587e44282d2d5fe5e9a70d3

Documento generado en 22/11/2022 11:00:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01589 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CABALLERO RODRÍGUEZ GLORIA LUCIA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 8979238. 

 

1. Por la suma de $ 33.684.513,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ee7d1eea27c9330e09d751ded7d1a0cb2682f2775fe17938377bf288ccb88a5

Documento generado en 22/11/2022 11:00:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01597 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ILLUECA LLERENA ÁLVARO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 1019071 

 

1. Por la suma de $ 36.005.664,04 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b08dd3fa056a2ef88818c548bcbda352290e85d31c0c0b813d125d6147c43089

Documento generado en 22/11/2022 11:00:34 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01614. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS PARA EL PROGRESO Y LA CULTURA “COOPROCULTURA” 
contra DANIELA MARIA PALMA PIÑERES por las siguientes cantidades:  
  
PAGARÉ N°. 166  
  

1. Por la suma de $ $17.578.119,oo M/Cte., por concepto de capital 
contenido en el pagaré base de la acción.  
  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el día 20 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado FEDER BENTURA PERDOMO RODRIGUEZ 
actúa como apoderado judicial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.   
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: def0a5fec12ec1e06e68d111a79ebf5614b0425eaf9ff7ac3a54ca7fded386b6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01616 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ARANGO HINCAPIÉ LUIS GUSTAVO ADOLFO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 6871018. 

 

1. Por la suma de 30.148.164,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01617 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

JINETH BIBIANA ANGRINO CALVO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130726005000419047. 

 

1. Por la suma de $ 10.198.587,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia: Restitución N°. 2022-01618. 

  

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la 

presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada por JOSÉ FLORIBERTO ROJAS SILVA contra 

VÍCTOR HUGO CALDERÓN MUÑOZ y MARÍA DEL PILAR INFANTE CAMACHO. 

  

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 390 

del Código General del Proceso.  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.   

  

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma 

en cita.   

 

Previamente a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, por 

el valor de $4.800.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, se le indica al demandado la dirección electrónica de este Estrado 

Judicial, a la cual puede remitir su contestación, 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   



   

Téngase en cuenta que el abogado JOSE GONZALO BOLIVAR MONTOYA, actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

  
NOTIFÍQUESE,   
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N° 2022-01619. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de TRANSPORTES AS REALES SAS 
contra JOHN ALEXANDER MAYORGA CALDAS por las siguientes cantidades:  
  
PAGARÉ No.   
  

1. Por la suma de $ $2.415.000,oo M/Cte., por concepto de capital 
contenido en el pagaré base de la acción.  
  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el día siguiente a que se hizo exigible la obligación y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado JAVIER OCHOA BARRIOS actúa como 
apoderado judicial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  

  
G.S.  
  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia: Restitución N°. 2022-01620. 

  

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 

82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 

cabalidad con la siguiente exigencia:  

 

Confeccione la demanda, teniendo en cuenta que el señor RICARDO OLAYA 

GARZÓN no suscribió el contrato de arrendamiento, tal como obra en la prueba 

documental aportada.  

    

NOTIFÍQUESE,   
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01621. 

  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 
82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 
cabalidad con la siguiente exigencia:  
  

1. Aclare las pretensiones, toda vez que las mismas no son consecuentes con 
los hechos narrados, pues mes a mes se refieren montos diferentes, sin que 
se aclaren los posibles pagos a las obligaciones que haya realizado la parte 
demandada. 

2. En los hechos, aclare cómo se ha aplicado el incremento del canon de 
arrendamiento año a año. 
  
                                                                                                 

NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.   
.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01623. 

  
Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 
82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 
de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de R.V. 
INMOBILIARIA S.A. contra RUBIO CASTAÑEDA PEDRO JOSE, CASTAÑEDA 
BLANCA LILIA y RUBIO CASTAÑEDA HILDA JANNETH, por las siguientes 
cantidades:  
  

1. Por la suma de $654.885,oo M/Cte., por concepto de canon de 
arrendamiento causado y no pagado del mes de septiembre de 2022, discriminado 
en el escrito de demanda.  

 
2. Por la suma de $654.885,oo M/Cte., por concepto de canon de 

arrendamiento causado y no pagado del mes de octubre de 2022, discriminado en 
el escrito de demanda.  

 

3. Por la suma de $1.182.540.oo M/Cte, por concepto de clausula penal 
acodada en el contrato base de acción.  

 

4. Por los cánones que en l sucesivo se causen y no se paguen por parte 
de la demandada, hasta que se verifique su pago.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 
pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 
norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 
indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 
podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 
correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
   
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que la abogada JUAN JOSE SERRANO CALDERON, actúa 
como apoderada de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  



  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 24 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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